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Pasado un año de pandemia, la experiencia en la región ha demostrado 
que para dar respuesta a una emergencia sanitaria como la generada por 
el COVID-19 se necesita contar con información oportuna, precisa y basada 
en las necesidades del sistema de salud. La pandemia actual ha puesto en 
evidencia que los datos son fundamentales para gestionar una crisis 
de esta envergadura, ya sea para administrar cuarentenas, desarrollar apli-
caciones que permitan detectar síntomas tempranos, construir modelos 
predictivos que permitan identificar posibles focos de contagio o para orga-
nizar, distribuir y aplicar las vacunas. 

Varias de estas soluciones usan información personal que en otro contexto 
debería ser protegida por ser confidencial. Si bien muchos marcos 
regulatorios de protección de datos prevén que en una emergencia de 
estas características se puedan utilizar datos personales, dicho uso 
está regulado y se limita estrictamente a la duración de la crisis –precisa-
mente para asegurar que no se vulneran los derechos fundamentales de 
los ciudadanos. En América Latina y el Caribe, sin embargo, solo 12 países 
cuentan con una normativa de protección de datos vigente. En ese contexto, 
es urgente discutir el uso y tratamiento de datos personales en el contexto 
de emergencias. 

Esta crisis también ha puesto de manifiesto el rol que tienen los datos para 
tomar decisiones basadas en evidencia. Para tomar buenas decisiones, se 
necesita contar con datos de calidad, accesibles en formato abierto, intero-
perables y basados en la demanda de los tomadores de decisiones. Todo 
esto implica revisar la gobernanza e infraestructura de datos para identificar 
quien genera, publica y usa esta información. 

En América Latina y el Caribe, no toda la información relativa al COVID-19 
es pública, y tampoco todo lo que es público está en formato abierto. 
En algunos países, los datos se publican gracias al esfuerzo de orga-
nizaciones de la sociedad civil que toma la información de casos co-
municados por el gobierno y genera recursos, mapas y visualizaciones 
para que estos datos puedan usarse. El fortalecimiento de la agenda 
de datos para la toma de decisiones informadas y el diseño de políti-
cas públicas en contextos de emergencia puede verse fortalecida si: (1) 
se fortaleciera la implementación (y en algunos casos generación) de 
regulación de datos personales; (2) se construyera infraestructuras de 
datos para generar información de calidad e interoperable; (3) se redu-
jera la brecha digital históricamente dispar; y (4) se generaran habili-
dades para demandar y usar datos. 
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Entre los meses de abril y mayo del 2020, la División de Innovación para 
Servir al Ciudadano y el Sector de Conocimiento, Innovación y Comuni-
cación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) lanzaron una serie 
de seminarios en línea llamados “Datos en Cuarentena” con el objeti-
vo de generar una conversación alrededor del uso, apertura y calidad 
de los datos en el contexto de la pandemia del COVID-19. “Datos en 
Cuarentena” ofreció un espacio para entender los desafíos regiona-
les, compartir experiencias e intercambiar opiniones de expertos. Los 
temas de los seminarios fueron: (1) uso de datos personales durante la 
pandemia; (2) retos de gobernanza y calidad de datos para fortalecer 
la toma de decisiones informadas; (3) el futuro de la agenda de datos y 
la “nueva normalidad” de los datos personales. Con la pandemia cum-
pliendo su primer aniversario, estas discusiones siguen siendo tan re-
levantes ahora como lo eran entonces, en un contexto en el que los paí-
ses continúan enfrentando las consecuencias de la crisis sanitaria a la 
vez que empiezan a diseñar sus estrategias de vacunación masiva. En 
las siguientes secciones, se comparte el material de cada encuentro y 
sus conclusiones. 

Para el desarrollo de los webinars, un grupo de expertos multidiscipli-
nario de primer nivel y representativo de la comunidad de datos (go-
bierno, academia, sociedad civil, sector privado) permitió identificar las 
lecciones de esta crisis y el futuro de la agenda de datos. Agradecemos 
su participación y esperamos que a través de estos intercambios poda-
mos vislumbrar escenarios futuros, generar una mayor colaboración 
en la comunidad de datos y construir una gobernanza sostenible y re-
siliente ante emergencias.

Desde el BID seguimos colaborando con los gobiernos para mitigar 
los efectos de la emergencia y gestionar la salida de la crisis a través 
de la transformación digital, fomentando el uso de datos, el diseño de 
política pública basada en evidencia y el desarrollo de soluciones que 
resuelvan problemas públicos y que usen tecnología de manera res-
ponsable e inclusiva.
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¿Cuánto importa la confidencialidad de datos
en la gestión de una crisis?

por Arturo Muente Kunigami



Durante las últimas semanas el tema de la privacidad 

de los datos en el contexto de la pandemia se ha 

mencionado con frecuencia. Las herramientas tecno-

lógicas pueden ayudar a mostrar dónde ha estado 

una persona. Esto permite saber dónde ha estado 

un enfermo y, por lo tanto, identificar también a 

potenciales contagiados para interponer protocolos 

de contención. Es más, el reciente anuncio de Google 

y Apple para reconocer a otros aparatos cercanos a 

través de la tecnología Bluetooth facilita esta capacidad. 

Este tipo de información, sin embargo, se considera 

información personal y, por lo tanto, en cualquier otro 

contexto debería protegerse de manera especial.

Más allá de las posibilidades tecnológicas, surgen una serie de interrogantes:  

 

¿Qué pueden (o deben) hacer los gobiernos con la información que bajo 
cualquier otra circunstancia debería protegerse y/o tratarse con reserva 
por ser información personal?
 
¿Qué pueden (o deben) hacer los ciudadanos frente a las necesidades 
de las instituciones públicas para acceder a este tipo de datos?

https://elpais.com/tecnologia/2020-04-11/de-la-utilidad-a-la-distopia-dudas-ventajas-y-problemas-de-la-propuesta-de-apple-y-google-para-rastrear-el-virus.html
https://elpais.com/tecnologia/2020-04-11/de-la-utilidad-a-la-distopia-dudas-ventajas-y-problemas-de-la-propuesta-de-apple-y-google-para-rastrear-el-virus.html
https://blogs.iadb.org/administracion-publica/es/estadisticas-oficiales-en-tiempos-del-coronavirus-continuidad-sin-contacto/
https://blogs.iadb.org/administracion-publica/es/estadisticas-oficiales-en-tiempos-del-coronavirus-continuidad-sin-contacto/


Si bien no todos los países de la región tienen legislación  

en materia de protección de datos personales, usualmente 

se contemplan excepciones para contextos de emergen-

cia nacional. De hecho, los Estándares de Protección 

de Datos Personales de la Red Iberoamericana de 

Protección de Datos (RIPD, 2017) incluyen la posibilidad 

de que “la legislación […] podrá limitar el derecho a 

la protección de datos para salvaguardar la seguridad 

nacional, la seguridad pública, la protección de la 

salud pública, la protección de los derechos y las 

libertades de terceros, así como por cuestiones de 

interés público”.

Si bien atender la crisis del nuevo coronavirus prima 

sobre la protección de datos personales, esto no quie-

re decir que se elimina por completo su protección. 

Los mismos estándares incluyen que, en los casos 

donde se limita la protección de datos personales, se 

deben tener disposiciones relativas a:

PRIVACIDAD Y CORONAVIRUS:

La finalidad del tratamiento

Las categorías de datos personales

El alcance de las limitaciones establecidas

Las garantías adecuadas para evitar usos de información ilícitos o 

desproporcionados

La determinación del responsable o responsables

Los plazos de conservación de los datos personales

Los posibles riesgos para los derechos y libertades de los titulares

El derecho de los titulares a ser informados sobre la limitación

Para gestionar la presente crisis, no todas las instituciones deben acceder a todos 

los datos de una persona. Menos aún por tiempo indefinido. Y menos aún usarlos 

sin su conocimiento.

https://www.redipd.org/sites/default/files/inline-files/Estandares_Esp_Con_logo_RIPD.pdf
https://www.redipd.org/sites/default/files/inline-files/Estandares_Esp_Con_logo_RIPD.pdf
https://www.redipd.org/sites/default/files/inline-files/Estandares_Esp_Con_logo_RIPD.pdf


La respuesta de los gobiernos a nivel mundial ha sido variada. En América Latina 

y el Caribe, gran parte de países ha impuesto medidas de aislamiento para reducir 

las instancias de contagio. Bien sea para monitorear el cumplimiento de las medidas de 

cuarentena, darle seguimiento a potenciales enfermos, o como parte de alguna 

eventual estrategia de eliminación gradual de las medidas de aislamiento, muchos 

países ya están desplegando aplicaciones móviles que, en su mayoría, implican 

el acceso a información personal.

En varios países, las agencias de datos se apresusaron a dar directivas para el uso 

de datos personales. Argentina, México, Perú y Uruguay, emitieron comunicados 

para recordar el marco legal vigente, y las sanciones a empresas y personas que 

no cumplan con los requerimientos legales de datos personales.

La protección de datos personales no debería con-

vertirse en un obstáculo para la implementación de 

estrategias de respuesta a la pandemia. Sin embar-

go, desde el diseño de las intervenciones, es impor-

tante incluir mecanismos que garanticen su uso de 

manera adecuada, minimicen la exposición de dicha 

información, y que permitan, una vez superada la 

pandemia, poder regresar a un entorno en el que 

los datos sean nuevamente protegidos.

PRIVACIDAD Y CORONAVIRUS:

https://privacyinternational.org/examples/tracking-global-response-covid-19
https://www.derechosdigitales.org/14368/el-tecnoptimismo-volvio-en-forma-de-coron-apps/
https://www.argentina.gob.ar/noticias/tratamiento-de-datos-personales-ante-el-coronavirus
https://micrositios.inai.org.mx/covid-19/
https://www.gob.pe/institucion/minjus/noticias/108768-divulgar-datos-personales-de-pacientes-con-coronavirus-puede-ser-multado-hasta-con-215-mil-soles
https://www.gub.uy/unidad-reguladora-control-datos-personales/comunicacion/noticias/urcdp-emitio-dictamen-sobre-tratamiento-datos-salud-situaciones-emergencia


¿Qué está haciendo el BID?

Aún existen muchos interrogantes relacionados al uso de datos personales para la respuesta de los gobiernos 

a la crisis. El caso es especialmente complejo en aquellos países en los que la legislación en materia de 

protección de datos personales es inexistente, ambigua o desactualizada. 

Desde el BID, estamos:

Realizando un estudio comparativo sobre 

legislación en materia de protección de datos 

personales. El objetivo es doble. Por un lado, 

se quiere determinar qué tan preparados es-

tán nuestros marcos legales para facilitar a 

los gobiernos gestionar con la crisis. Por otro 

lado, se pretende analizar si existen garantías 

mínimas de tratamiento confidencial de datos 

personales durante y después de la crisis.

Documentando todas las iniciativas que des-

plieguen los distintos países de la región rela-

cionadas con el uso de datos personales. Este 

trabajo se está desarrollando en coordinación 

con gobiernos y entidades de la sociedad civil.

Realizando una serie de webinars sobre los 

distintos aspectos de datos personales en el 

contexto de la pandemia.



Verónica
Perez Asinari

Coordinadora de Protección
de Datos, Comisión Europea

Pablo
Orefice

Director de Salud.uy, 
AGESIC

Eduardo
Bertoni

Director de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública de Argentina

Alexandrine
Pirlot De Corbion 

Líder de programa,
Privacy International

María Paz
Canales

Directora Ejecutiva,
Derechos Digitales

Moderador: Gonzalo Iglesias
Consultor y ex Director Nacional de Datos e Información Pública del Gobierno de Argentina

¿Cuánto importa la confidencialidad de datos en la gestión de una crisis?

- WEBINAR 1 / 22 de abril, 2020 -



https://t.co/pTvJlU0Gby?amp=1


https://t.co/75YXKwtRrp?amp=1


https://t.co/UzCVl6jLFH?amp=1


https://t.co/KIH1qEYcT3?amp=1


https://t.co/3bGHaqorV3?amp=1




¿Cuánto importa la confidencialidad de datos en la gestión de una crisis?

https://vimeo.com/411607250


El valor de la información para luchar
colectivamente contra la pandemia

por Florencia Serale



Cuando los gobiernos abren sus datos lo hacen por un 

tema de transparencia, de eficiencia… y también de 

eficacia. En esta crisis sanitaria, los datos abiertos se 

han convertido en un aliado indispensable para poder 

tomar mejores decisiones. Desde el momento en que 

se notificó a la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) el brote de un nuevo coronavirus a fines de 

2019, muchas organizaciones, gobiernos y universi-

dades han estado colaborando para generar datos y 

herramientas sobre la propagación del coronavirus, 

sus principales síntomas y la necesidad de cumplir 

con las directivas gubernamentales (como el necesario 

distanciamiento social).

En las últimas semanas, han surgido esfuerzos tanto desde gobiernos como de 

grupos de sociedad civil para usar los datos abiertos disponibles para sistematizar 

información sobre casos, mapas con zonas de infección, disponibilidad de lu-

gares de atención sanitaria, etc. Muchas de las herramientas que han surgido son 

el producto del trabajo de la comunidad de datos. Es decir, organismos públicos 

y privados que ponen a disposición información publicada por los gobiernos en 

formatos que puedan ser interpretados y reutilizados.  Este esfuerzo colaborativo 

no es nuevo pero está haciendo una gran diferencia en la gestión de la emer-

gencia.

https://blogs.iadb.org/administracion-publica/es/covid-19-transparencia-como-un-medio-para-asegurar-la-efectividad-de-las-politicas-en-momentos-de-crisis/
https://blogs.iadb.org/administracion-publica/es/estadisticas-oficiales-en-tiempos-del-coronavirus-continuidad-sin-contacto/
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-a-coronaviruses
https://www.paho.org/es/documentos-tecnicos-ops-enfermedad-por-coronavirus-covid-19


1. Datos abiertos y coronavirus: 
Cifras globales para una crisis global 
 

Con una crisis que cambia cada hora, más que nunca 

es importante centralizar los datos para mantener una 

fotografía de cómo avanza la epidemia globalmente. 

El Banco Interamericano de Desarrollo ha lanzado una 

plataforma para analizar el avance de la pandemia y el 

impacto de las medidas que están tomando los países 

de nuestra región.  Para reportar los casos, la plataforma 

utiliza el conocido mapa interactivo de la Universidad 

John Hopkins, que toma datos de distintas fuentes (OMS, 

Unión Europea, Comisión Nacional de la República Popular 

China, el Centro de Control y Prevención de Enfermedades 

del Departamento de Salud de Estados Unidos de América, 

entre otros) para visualizar casos confirmados, activos, 

defunciones y recuperados.  El Our World in Data, de la 

Universidad de Oxford, además reporta información sobre 

los tests que se están realizando –un tema imprescindible 

a la hora de entender los resultados de las acciones que 

están tomando los gobiernos.

¿CÓMO SE ESTÁN APROVECHANDO 

LOS 

DURANTE LA PANDEMIA DEL COVID-19?

2. Recursos abiertos para analizar datos 
y ver ejemplos de cómo aplicarlos

Es fundamental sistematizar las herramientas disponibles y los casos de uso de los 

datos para diseminar buenas prácticas. El Global Partnership for Sustainable Development 

Data compila recursos para que la comunidad pueda compartir información y mejorar 

la calidad de los datos que publican. 

El Open Data Watch también ha lanzado un sitio donde organiza la información 

disponible en función de la cadena de valor de los datos. Este repositorio diferencia 

entre recursos que ponen a disposición datos y aquellos que los abren, así como 

casos de reúso. Ambas organizaciones han colaborado con UNstats para ofrecer a la 

comunidad estadística un repositorio de información con herramientas y ejemplos 

para responder a la emergencia.

https://www.iadb.org/en/topics-effectiveness-improving-lives/coronavirus-impact-dashboard
https://www.iadb.org/en/topics-effectiveness-improving-lives/coronavirus-impact-dashboard
https://coronavirus.jhu.edu/map.html
https://www.ecdc.europa.eu/en/geographical-distribution-2019-ncov-cases
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/index.html
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/index.html
https://ourworldindata.org/coronavirus
http://www.data4sdgs.org/resources/covid-19-resources
https://opendatawatch.com/what-is-being-said/data-in-the-time-of-covid-19/
https://covid-19-response.unstatshub.org/


3. Colaboraciones sobre datos abiertos y coronavirus con empresas 
privadas

A menudo las empresas cuentan con datos que pueden ayudar a entender mejor un 

fenómeno global. Para poder optimizar su uso, es necesario generar una infraestructura 

y gobernanza que permita compartirlos y analizarlos. Por ejemplo, el GovLab de la 

Universidad de Nueva York hizo un llamado a la acción a empresas, investigadores 

académicos, y universidades para establecer un ecosistema colectivo de datos y 

generar valor a través del uso de datos.

4. Información verificada para visibilizar la emergencia

Tal como mencionamos al principio, los datos permiten informar a la ciudadanía sobre 

el estado de situación de la emergencia. A través de datos abiertos, el diario Washington 

Post  ha hecho una simulación sobre los beneficios del distanciamiento social para reducir 

el riesgo de contagio y aplanar la curva. Tan importante como que haya información 

disponible es crear mecanismos para prevenir que los rumores infundados se propaguen. 

En nuestra región, varias organizaciones (Chequeado, Ojo Público, Animal Político, 

entre otras) están desarrollando portales para verificar el contenido de noticias que 

circulan en redes sociales y alertar sobre noticias falsas.

5. Uso de datos y co-creación

La sociedad civil, además de ayudar a los gobiernos a 

abrir datos, está generando espacios de colaboración e 

intercambio de buenas prácticas para usar datos. En 

Colombia, Datasketch ha organizado un hackatón para 

co-crear soluciones que faciliten la movilidad en tiempos 

de pandemia. En México, SocialTIC está organizando 

sesiones denominadas Datos y coronavirus para mostrar 

proyectos de datos regionales. Por último, la Unión Europea 

está liderando retos y hackatones para desarrollar 

soluciones que ayuden a los países de la UE a gestio-

nar la crisis.

https://docs.google.com/document/d/1PlxpIxtr7uQfFnhy_EFXkB0hHVwiIoB8NIYGgcW5XaY/edit
https://www.washingtonpost.com/graphics/2020/world/corona-simulator/
https://coronavirus.chequeado.com/
https://ojo-publico.com/ojo-bionico
https://www.animalpolitico.com/noticias-coronavirus-covid-2019-verificacion/
https://github.com/datasketch/movid19
https://github.com/datasketch/movid19
https://socialtic.org/events/datosycoronavirus-encuentro-en-linea/
https://joinup.ec.europa.eu/collection/digital-response-covid-19


Balance entre prevención, respuesta rápida y datos 

En América Latina y el Caribe, sólo unos pocos países están pu-

blicando información sobre la pandemia en estricto formato 

abierto (Colombia y México son dos ejemplos). Otros países como 

Uruguay, Argentina, Chile y Ecuador están publicando los da-

tos de los reportes de situación diarios. El siguiente paso sería 

estandarizar los datos y que los datos que se están abriendo 

puedan ser comparados entre los distintos países para facilitar la 

colaboración regional para atender esta pandemia.

Los datos son un pilar fundamental para tomar decisiones 

informadas basadas en evidencia y desarrollar inteligencia 

colectiva. Sin embargo, necesitan ser publicados en formatos 

accesibles e interoperables para ser reutilizados y seguir 

fomentando la colaboración. Si algo está demostrando la 

pandemia del COVID-19 es que, más que nunca, es necesario 

dedicar esfuerzos a mejorar la calidad e interoperabilidad 

de los datos abiertos en un marco de gobernanza sólido que 

promueva la colaboración y la co-creación de soluciones a los 

problemas ciudadanos.

https://www.datos.gov.co/Salud-y-Protecci-n-Social/Casos-positivos-de-COVID-19-en-Colombia/gt2j-8ykr/data
https://datos.gob.mx/busca/dataset/informacion-referente-a-casos-covid-19-en-mexico
http://pasteur.uy/monitor-covid-19/
http://labpoliticasuba.com/covid19-datos-argentina-y-latam/
https://chilecracia.org/#datos
https://tamucc.maps.arcgis.com/apps/opsdashboard/index.html#/606a4c8659a74ee6ae2848f852abb912
https://ojo-publico.com/1706/abrir-los-datos-del-coronavirus-una-oportunidad-para-colaborar
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El valor de la información para luchar colectivamente contra la pandemia.

https://vimeo.com/413336020


¿Cuál será la “nueva normalidad” de los datos?

 por Florencia Serale             



La irrupción del COVID-19 ha acelerado como nunca la maqui-

naria de los datos. Países en América Latina y el Caribe (ALC) 

(como Uruguay, Colombia, Argentina) han lanzado aplicaciones 

móviles para identificar casos sospechosos, darles seguimien-

to y tomar acciones como derivarlos a centros de salud, prestar  

asistencia remota. Muchas de estas herramientas implican el 

acceso a información personal. Y al respecto, la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) ha brindado directrices sobre su 

adecuado uso. Si bien la mayoría de las regulaciones de protección de datos personales prevén ex-

cepciones para el uso de datos en periodos de emergencia, el diseño de cualquier in-

tervención debe incluir mecanismos que garanticen su uso de manera segura. Igual-

mente, es vital que haya un marco regulatorio claro para que, una vez superada la 

pandemia, se pueda regresar a la normalidad en cuanto a la protección de los datos 

personales. 

https://apps.apple.com/us/app/coronavirus-uy/id1503026854?l=es&ls=1
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.ins.guardianes&hl=es_AR
https://play.google.com/store/apps/details?id=ar.gob.coronavirus&hl=es_AR
https://blogs.iadb.org/administracion-publica/es/datos-abiertos-y-coronavirus-el-valor-de-la-informacion-para-luchar-colectivamente-contra-la-pandemia/
https://apps.who.int/iris/rest/bitstreams/1279465/retrieve
https://apps.who.int/iris/rest/bitstreams/1279465/retrieve


¿CUÁLES PODRÍAN SER LOS PILARES DE ESTA NUEVA 
NORMALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES? 

1.	 Colaboración para generar datos de calidad.

Gestionar la “nueva normalidad” necesita que se mejore la ca-

lidad de los datos y su publicación en formatos reutilizables. 

Esto requiere que las agencias encargadas de abrir datos tra-

bajen activamente con los  sectores (transporte, salud, hacien-

da, desarrollo social, etc.). En un blog anterior, mostramos algu-

nas experiencias de apertura de datos de salud en el marco del 

COVID. A éstas se han sumado otras experiencias interesantes.  

Perú, por ejemplo, tiene una Sala Situacional con información 

del sistema sanitario. O la Ciudad de México que a la apertura 

de datos de salud le sumó otros vinculados al gasto público y 

medidas de gobierno, transporte y acceso a programas socia-

les. En Brasil, el capítulo de la organización Open Knowledge 

Foundation armó un índice de transparencia de datos de CO-

VID-19 para mostrar la calidad de la información reportada por 

las entidades federativas del país.  

Más allá de los datos públicos, lo cierto es que existen otros 

datos generados por actores no gubernamentales (como em-

presas) que permitirían complementar los datos de gobierno. 

Para avanzar por esa ruta, se necesita encontrar modelos de 

gobernanza que faciliten esas colaboraciones. En este senti-

do, los Data Trusts están surgiendo como modelos colaborati-

vos donde, a través de una estructura legal definida entre ge-

neradores de datos, se puede compartir información y utilizarla 

de un modo seguro. 

https://blogs.iadb.org/administracion-publica/es/datos-abiertos-y-coronavirus-el-valor-de-la-informacion-para-luchar-colectivamente-contra-la-pandemia/
https://covid19.minsa.gob.pe/sala_situacional.asp
https://covid19.minsa.gob.pe/sala_situacional.asp
https://datos.cdmx.gob.mx/pages/covid19/
https://transparenciacovid19.ok.org.br/
https://transparenciacovid19.ok.org.br/
http://theodi.org/wp-content/uploads/2019/04/ODI-Data-Trusts-B3-Leaflet-web-2.pdf


2.	 Confianza y coordinación para preservar
derechos fundamentales.

Las regulaciones permiten que, en situaciones de emergencia, los datos persona-

les puedan ser utilizados como insumo de políticas o por modelos predictivos 

temporalmente. Hay herramientas como las conocidas contact-tracing apps que 

sirven, por ejemplo, para informar si una persona estuvo recientemente en una 

zona con riesgo de contagia alto. El éxito de esas herramientas reside en que mu-

chos ciudadanos las descarguen y confíen en la tecnología y en la protección de 

sus datos. Para ello, además de un marco legal sólido, se requiere que el gobier-

no  comunique adecuadamente cómo se va a usar esa información. La Unión Eu-

ropea ha generado una guía para el tratamiento de los datos privados en el marco 

de la pandemia. La sociedad civil también están coordinándose para que estas he-

rramientas de diseñen preservando derechos fundamentales; en ALC, varias or-

ganizaciones han creado un consorcio denominado Al Sur y colectivamente han 

realizado un llamado a preservar los derechos humanos en entornos digitales. 

Por otra parte, la Carta Internacional de Datos Abiertos, basándose en su nueva 

estrategia que vela por la apertura de datos preservando los derechos de las per-

sonas y colectivos, ha estado colaborando con otras organizaciones para identifi-

car principios de recolección y uso de datos en el marco de la pandemia.     

3.	 Resiliencia para una agenda de datos sostenible.

Generar una estrategia que regule el ciclo de vida de los da-

tos y su uso es esencial. En América Latina y el Caribe  hasta 

el momento sólo Uruguay cuenta con una estrategia integral 

para gestionar los datos de gobierno. La agenda, llamada Da-

tos 360, tiene el objetivo de fomentar una visión holística de 

los datos y los considera activo para el diseño de políticas pú-

blicas y el impulso de la transformación digital.  Otros países 

empiezan  a caminar en la misma  dirección. Recientemen-

te, Reino Unido lanzó el proceso de consulta de su Estrategia 

Nacional de Datos y a nivel subnacional la Ciudad de México 

durante el mes de agosto lanzó a consulta su política de ges-

tión de datos.

https://privacyinternational.org/long-read/3675/theres-app-coronavirus-apps#contact-tracing
https://edpb.europa.eu/sites/edpb/files/files/file1/edpb_guidelines_20200420_contact_tracing_covid_with_annex_en.pdf
https://medium.com/@opendatacharter/open-principles-for-data-rights-611d76f475c7
https://medium.com/@opendatacharter/data-readiness-response-recovery-and-reform-c8ce819230c
https://medium.com/@opendatacharter/data-readiness-response-recovery-and-reform-c8ce819230c
https://www.gub.uy/agencia-gobierno-electronico-sociedad-informacion-conocimiento/datos-360
https://www.gub.uy/agencia-gobierno-electronico-sociedad-informacion-conocimiento/datos-360
https://www.gub.uy/agencia-gobierno-electronico-sociedad-informacion-conocimiento/datos-360
https://www.gub.uy/agencia-gobierno-electronico-sociedad-informacion-conocimiento/datos-360
https://www.gov.uk/government/consultations/uk-national-data-strategy-nds-consultation
https://www.gov.uk/government/consultations/uk-national-data-strategy-nds-consultation
https://plazapublica.cdmx.gob.mx/processes/politica-gestion-datos
https://plazapublica.cdmx.gob.mx/processes/politica-gestion-datos


EL FUTURO DE LA AGENDA DE DATOS

La crisis del COVID-19 ha demostrado la necesidad de contar 

con datos de calidad para tomar buenas decisiones y una so-

ciedad civil activa que monitoree cómo se utilizan. También 

demanda una mayor coordinación entre todas las instituciones 

públicas involucradas en la gestión y generación de datos, 

para que la regulación sobre privacidad de datos habilite 

su uso de manera ética y bajo los máximos estándares de 

confidencialidad.  

4.	 Equidad para cerrar brechas.

Otro reto todavía pendiente es cerrar brechas de talento digital. Además de 

asegurar acceso equitativo a conectividad y equipos de todos los grupos 

socioeconómicos, se necesitan implementar programas integrales que de-

sarrollen habilidades y generen conciencia social en torno a los derechos y 

obligaciones de las personas en los entornos digitales. La generación de talento en 

todo el ecosistema (funcionarios de gobierno, ciudadanos, emprendedores, 

académicos, etc.) habilitará un mayor uso y demanda de datos. En Escocia, 

por ejemplo, la Universidad de Edimburgo la lanzado una serie de pilotos 

para fortalecer las habilidades en el uso de datos de las personas y generar 

talento digital en las industrias. Otra iniciativa interesante es la del Open 

Data Institute, que ha generado un canvas para gestionar cuestiones éticas 

de los datos en el marco del COVID-19 y asegurar que no se discrimine  a ciertos 

grupos sociales.

https://webfoundation.org/2020/08/mobile-devices-are-too-expensive-for-billions-of-people-and-its-keeping-them-offline/
https://webfoundation.org/2020/08/mobile-devices-are-too-expensive-for-billions-of-people-and-its-keeping-them-offline/
https://ddi.ac.uk/data-talent-for-people/pilot-projects/
https://ddi.ac.uk/data-talent-for-industry/
https://ddi.ac.uk/data-talent-for-industry/
https://theodi.org/article/covid-19-identifying-and-managing-ethical-issues-around-data/
https://theodi.org/article/covid-19-identifying-and-managing-ethical-issues-around-data/
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